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VISTOS:

a) D. F, L. N0 01-3063 que reglamenta el traspaso de

Servicios Públicos de Municipalidades;
b) Resolución N0 7 de fecha 26 de Mazo del 2019 de

la ContralorÍa General de la República, dicta normas sobre exención deltrámite de "Toma de Razón";

c) Resolución Exenta N' 879 del 07 mayo del 2020,

Aprueba Convenio Programa De Acompañamiento Pslcosocla/ en la Atención Primaria de Salud.

d/ Resolución Exenta No 2417 del 20 de noviembre
del 2020, Aprueba MODIFICACION Convenio Programa De Acompañamiento Psicosocial en la
Atención Primaria de Salud.

e) La facultad que confiere la Ley N0 18,695 de 1988 y

sus modif¡caciones, 0rgánica Constitucional de Municipalidades,-

f) La Resolución 30 del 28 03 2015, de la Contraloría
general de la República, que fija normas de procedimiento sobre rendición de cuentas,

DECRETO:

1. Aprueba, Convenio Programa de MODIFICACI0N
Acompañamienfo Psrcosocialen la Atenciín Primaria de Salud, celebrado entre la Municipalidad de

Angoly ElServicio de Salud Araucania Norte.

2. Modifica clausula cuarta convenio origlnal,

facultando a los municipios, efectuar compras de elementos de protección personal, implementar

medidas de bioseguridad, adquisición de equipos telefónicos y contratación de equipos de

transportes, con el fin de asegurar la continuidad de las actividades comprometidas del convenio

original,

3.- Póngase en conocimiento del Departamento de

Salud y Control Municipal, para los fines del caso, -

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE

ANGOL,

DECRETO EXENTO NO;
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SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE

DEPARTAMENTO DE ATENCIóN PRIMARIA

AMV/ JCDRS/ JJO/ IMC/ PVV

Res.Ex. 471 I 16.11.2020.
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RESOLUCION EXENTA N"

ANGoL' "¿Ü iluv' utizÜ

CONSIDERANDO:
1. Resolución Exento N. gg4, de fecho l9 de diciembre de 2019, del Ministerio de Solud, que opruebo el

,,pRoGRAMA DE AcoMpAñtml¡¡¡ro pstcosoctAt EN LA ATENcIÓN PRIMARIA DE SALUD".

2. Resolución Exento No 91 , de fecho 20 de febrero de 2020, del Ministerio de Solud, que distribuye recursos ol

"pRoGRAMA DE AcoMpAñAMtENTo pstcosoctAL EN tA ATENcIóN PRIMARIA DE sAtuD" oño 2020.

3. CONVENIO NO I52, dENOMiNOdO ..CONVENIO PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAI EN LA

arrNáróH pRlMÁRlA DE SALUD", de fecho 0ó de obril de 2a20, suscrito entre el Servicio de Solud ArouconÍo

Norte y lo l. Aulunicipolidod de Angol.
4. Resolución Exento No g7g de fecho OZ de moyo de 2O2O que opro-bó documento denominodo "coNVENlo

pRoGRAMA DE AcoMpAñlmleNro pstcosocrAl EN LA ATENcIóN PRIMARIA DE sALuD", de fecho 0ó de

obrilde 2020, suscrito entre elservicio de Solud ArouconÍo Norte y lo L Municipolidod de Angol.

5. Resolución Exento No 2ó7 del I8 de moyo de 2020, del Ministerio de Solud, que suspende lo reliquidociÓn de

Ios recursos osignodos o los Progromos de Reforzomienio de lo Atención Primorio de Solud (PRAPS) poro el

año 2020, debido o lo contingencio sonitorio que ofeclo o todo el territorio de nuesiro poís o portir del mes

de mo¡7o de 2020, por couso de lo nuevo enfermedod denominodo Covid-l 9 generodo por el virus SARS-

CoV-2 (onterior 20l9-nCoV), poro estoblecimientos de dependencio municipol y estoblecimientos de

dependencio delServicio de Solud,
6. Resolución Exento N. 453, del 03 de ogosto de 2020, del A¡linisferio de Solud, lo cuol complemento

Resolución Exento l')" 2ó7, de lo mismo cortero y señolodo en pÓrrofo onterior, en el sentido de especificor
que los occiones o desorrollor y los metos convenidos entre el Servicio de Solud y los respectivos Municipios
poro el oño 2020, deberón consideror ol momento de su ejecución, fodos los medidos sonitorios por el brofe
covlD - 19.

L Ord. N" 2534, de fecho I 7 de ogosto de 2O2O del Ministerio de Solud el cuol complemeniq ontecedentes de
lo Resolución Exento N" 267 de I 8 de moyo de 2O2O y Resolución Exento N' 453 de 03 de ogoslo de 2020,
permitiendo lo odquisición de EPP, implementor medidos de bioseguridod, disponer de telefonío móvil,
pogo por concepto de movilizqción, con el objefo de oseguror el cumplimiento de los objetivos del
progromo.

8. Convenio N.30l, denominodo Modificoción "coNVENlo PROGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL

EN LA ATENCIóN pRIMARIA DE 5ALUD", de fecho 21 de septiembre de 2020, suscrito entre el Servicio de
Solud Arouconío Norte y lo L N4unicipolidod de Angol.

9. De los antecedenies onteriormente expuestos se constoto que el Ministerio de Solud ho distribuido recursos
poro to ejecución del progromo "coNVENlo PRoGRAMA DE ACOMPAÑAMIENTO PSICOSOCIAL EN tA
ATENCIóN pRIMARIA DE SALUD". poro los estoblecimientos de Atención Primorio o trovés del Servicio de
Solud Arouconío Norte, y que debido o lo pondemio declorodo por lo ONU o nivel mundiol y que en
nuestro poís ho derivodo en uno colomidod público que se extiende por todo el territorio nocionol por el

brote de Covid-19 producido por el virus Sors-CoV-2. En esfe orden de ideos se hon debido implementor
unq serie de medidos odministrotivos, en este coso de índole soniiorio, medionie el cuol el A,4inisterio de
Solud, ho permitido que se odquieron con recursos del progromo elementos de protección personol,
implementoción de medidqs de bioseguridod, que tienen por objeto odecuor los espocios en los que se

ejecuton los octividqdes paro evitor lo propogoción del virus protegiendo lo solud de los usuorios como
fombién de los funcionorios otorgondo unq otención protegido, odemós se permite lo disponer de telefonío
móvil y el pogo de movilizoción o objefo de gorontizor lo osislencio seguro o los estoblecimienlos de
oiención primorio de Solud, es por esto que se procederó o oprobor lo Modificoción del convenio señolodo
en lo clóusulo onterior, con efecto retrooctivo, yo que lo odquisición e implementoción de medidos de
bioseguridod se presentó como necesidod imperioso poro dor cumplimiento o los lineomienfos Ministerioles
poro lo otención de pocientes.

Y VI§TOS: Lo dispuesto en:
L D.F.L. Nq l/05, que oprobó eltexfo refundido, coordinodo y sisfemotizodo del Decreto Ley N" 2763/79,leyes

N' 18.933 y No 18.4ó9.
2. Decreto Supremo N" 140/04, del Minislerio de Solud, que opruebo el Reglomento Orgónico de los Servicios

.378 de Estotuto de Atención Primorio de Solud Municipol.
de presupuesto del sector público poro el oño 2020.

Boses de Procedimientos Administrotivos, ort. 52".
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6. DecretoexentoN.g4l2olgdelMinisteriodeSolud,queestobleceelordendesubrogonciodeldirectordel
Servicio de Solud Arouconío Norte.

Resolución No 7 y 812019, de lo Controlorío Generol de Io RepÚblico' dicto lo siguiente:

RESOLUCION:

APRUÉBASE en todos sus portes, documento denominodo Modificoción "CONVENIO PROGRAMA DE

AcoMpAñAMTENTo psrcosocrAL EN LA ATENCTóN pRTMARIA DE sALUD", celebrodo entre el sERvlclo DE

SALUD ARAUCANIA NORTE, representodo por su director (s) sR. ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS' v lo

Municipolidod de Victorio, representodo por su qlcolde SR' JOSE ENRIQUE NE'RA NEIRA' de fecho 21 de

septiembre de 2A2O cuyo texto se tronscribe q contjnuoción siendo éste del tenor siguiente:

En Angol, o 2't de septiembre de 2020, entre el SERV,C,O DE SAIUD ARAUCANíA NORIE, persono

jurídico de derecho pÚblico, R.u,T. N" ó1,?55,lOO-l representodo por su- Director (s) don

ATEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJO§, ombos domiciliodos colle Pedro de oño N" 387 de esto

ciudod, en odelonte el "Servicio", y lo ,IU§IRE MUNICIPALIDAD DE.ANGO[, corporoción oufónomo

de derecho público, R.U.T. No 69.180.100-4, representodo por su Alcolde don JOSE ENR,QUE NEIRA

NE'RA, ombos con domicilio en colle Pedro Aguirre cerdo N" 509. comuno de Angol' en

odelonie lo ,,lr,lunicipolidod", se ho ocordodo celebror uno modificociÓn de convenio, que

consto de los siguientes clóusulos:

pRIMERA: Que con fecho 0ó de obril de 2020, enlre estos mismos portes se suscribió el convenio

ae "frogromo de Acompoñomienfo Psícosociot en lo Atención Primorio de Solud", oprobodo por

resolución exenio N" BZ9 del OZ de moyo de 2O2O del Servicio de Solud Arouconío Norte. En virtud

de dicho resolución el Servicio de Solud Arouconío Norle le osignó o lo Municipolidod de Angol,

lo sumo totol y único de 524.054.786.- (veinticuotro millones cincuento y cuotro mil setecientos

ochento y seis pesos).

SEGUNDA: Que con fecho lB de moyo de 2020, se opruebo Resolución Exento N" 267, del

Lrlinis+erio de Solud, que suspende lo reliquidoción de los recursos osignodos o los Progromos de
Refozomiento de lo Atención Primorio de Sqlud (PRAPS) poro el oño 2020, debido o lo

contingencio sonitorio que ofecto o iodo el territorio de nuestro poís o portir del mes de mozo
de 2020, por couso de lo nuevo enfermedod denominodo Covid-19 generodo por el virus SARS-

CoY-2 (onterior 2019-nCoV), poro estoblecimientos de dependencio municipol Y

estoblecimientos de dependencio delServicio de Solud.
Que con fecho 03 de ogosto de 2020, se opruebo Resolución Exento No 453, del Ministerio de
Solud, lo cuol complemento Resolución Exenfo No 2ó7, de lo mismo cortero y señolodo en
pórrofo onterior, en el sentido de especificor que los occiones o desorrollor y los metos
convenidos entre el Servicio de Solud y los respectivos Municipios poro el año 2020, deberón
conslderor ol momento de su ejecución, todos los medidos sonitorios por el brote COVID - 19.

Que con fecho l7 de ogosto de 2O2O, se emite Ord. No 2534, del Ministerio de Solud, el cuol
complemento ontecedentes de lo Resolución Exento N" 2ó7 de 18 de moyo de 2020 y
Resolución Exento N'453 de 03 de ogosto de 2020, en elsentido que permite lo odquisición de kit

o equipomienlo de protección personol, EPP, o medidos de bioseguridod que permiton uno
otención protegido, sin riesgo de contogio COVID - 19, con recursos de progromqs de
refozomiento de Atención Primorio que requieren necesoriomente otención presenciol con
pocientes, odemós de disponer de monero tronsitorio de medios, toles como teléfonos móviles o
plotoformos que fociliten Io otención remoto de oquellos progromos de refozomiento que
permiton esto modolidod y solo poro los objetivos de este y, en el coso que el estoblecimiento
de Atención Primorio municipol no cuente con movilizoción propio, o Ie seo insuficienfe, se
permlte lo controtoción del servicio de tronsporte, poro oseguror el cumplimiento de los objetivos
del Progromo.

TERCERA: Por lo ontes descrito, los portes ocuerdon modificor clousulo cuorto, incorporondo un
pónofo con el objeto de focultor o los Municipios, efectuor lo compro de elementos de
protección personol, implementor medidos de bioseguridod, odquisición de equipos telefÓnicos
y controtoción de servicios de tronsporte, entre otros, con el fin de oseguror lo continuidod de los

ociividodes comprometidos del convenio originol mencionodo en clóusulo primero del presente
instrumento, quedondo expresodo de lo siguiente monero:

,,CUARTA:

Conf orme o /o seño/odo en /os clóusu/os precedentes e/ Ministerio de So/ud, o trovés de/ Servicio
de So/ud Arouconío Norfe, conviene en osignor ol Municipio de Angol desde lo fecho de totol
fromifoción de lo reso/ución oprobotorio del presente convenio, lo sumo onuol y único de
$24.054.786.- (Veinticuotro millones cincuento y cuotro mil setecientos ochento y seis pesos/, Io
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cuo/ debe ró ser impulodo of item 24.03.298 de lronsferencios conienfes o otros Enlidodes

púbttcos, poro olconzor el propósito y cuÁptimienlo de los eslrotegios señolodos en lo clóusulo

onterior.
Los recursos deberón resguardor erfinanciomrenfo de /os octividodes señorodos en el programo,

gorontizondo et recurso humono necesorio poro su f uncionomiento (profesionol y agente

comunitorio] osí como recurso humono poro lo imptemen^toción y coordinoción delprogromo en

lo comuno, equipos;p¿;;t de leléfono de o/menos 1000 minuios y movilizoción'

Sin peryuicio de lo onterior, en consideroción a lo Pondemio cousodo por lo enfermedod

denominodo COVTD-]9 producido porel virus SARS- CoV-2' que ho derivodo en una colomidod

púbtico en todo et terriiorio nocionolse hon odoplado uno serie de medidos sonito¿os' con el

objelo de evitorsu propogo ciÓn Y enfrentor /o crisis sonitorio, enlre esfos medidos' en esfe coso'

se outorizo q trovés del presenfe conven io lo compro de kit o equipomienfo de protecciÓn

personol, EPP. o medidos de biosequridod que permitan uno otención protegido' sin riesgo de

contogio por CoVtD - 19, poro to orcÁi¡án'presenciol con pocientes' odemós de disponer de

monero tronsitorio de medios, fo/es como feléfonos móvites o plotoformos gue facililen lo

otención remoto que permiton esto modolidod y solo poro los obiefivos de esfe Y' en elcoso que

e/ estob/ec imiento de AtenciÓn Primorio Municiipolno cuenle con movilizoción propio' o le seo

insuficienfe , permite lo controtoción detservicio de fronspo rte, poro osegUror el cumplimienfo de

/os objefivos del Progromo. Por consiguiente, poro hocer efeclivo lo indicodo' iodos los

odguisicion es y/o ,oÁpro de servicios esforón suietos o lo oproboc¡Ón y supervisiÓn de/ Asesor

del progromo del servicio de solud Arouconío Norte. Lo inobservancio de esfo aproboción por

porle de/ osesor del progromo delservicio de Solud Arouconío Norfe implicorÓ que los monfos

no oprobodos no seróñ considerodos corno gosfos perfinenfes ol progromo debiendo el

Municipio osumir e/ goslo como oporte A/tunicipol."

CUARTA: El presente octo odministrotivo, tendró efecto retrooctivo, por oplicoción del ortículo

52" de lo Ley N" t9.Bgo de Boses de los procedimientos Administrotivos, poro lo odquisición de kit

o equipomiento de protección personol, EPP, o medidos de bioseguridod, teléfonos móviles o

plotoformos. o lo coniratoción del servicio de tronsporte poro lo ejecución del progromo,

considerondo que se cumple con los requisiios que dichq normo estqblece, pues sólo hon

generodo consecuencios fovorobles poro los usuorios y no hon lesionodo derechos de terceros.

En lo no modificodo, se montiene plenomente vigente lo ocordodo en el convenio singulorizodo

en Io clóusulo primero precedente, del cuol el presente instrumento formo porte integronte.

eUINTA: EI presenie convenio se firmo en 5 ejemplores, quedondo uno en poder del Servicio de

úuO Arouconio Norte, dos en el de lo Municipolidod de Angol y los dos restontes en lo División

de Atención Primorio de lo Subsecretorio de Redes Asistencioles del Ministerio de Solud.

SEXTA: Personeríos: Lo personerío de don ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS, poro representor ol

Servicio de Solud Arouconío Norte, consio en Decreio Exento N" 94 de fecho ló de diciembre de
20l9 del Ministerio de Solud. Lo personerío de don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, poro representor o

lo Municipolidqd de Angol, consto en Decreto Alcoldicio N" ó404 de fecho 0ó de diciembre de
2O16.- Documentos que no se inserton por ser conocidos y oceptodos por los portes

REMíTASE, uno copio de lo presente resolución exento y de lo lr/odificoción de Convenio que por
este octo se opruebo o Io l. Municipolidod de Angol'

ANóTESE Y COMUNíQUESE

EZ VALLEJOS
R s)

J

UD ARAUCANIA NORTE
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4. OF, PARTES

PANEL:
g. ffi. DE ATENañN PRTMARIA s,s'Á'N.
ai. sÚaoneccóN DE REcuRsos F/s/cos Y FINANaIEROS s's'A'N
7. DEPTO. FINANZAS S.S,A.N.
8. DEPTO. JURIDICO S.S,A.N,
9. AUDITORIA S.S.A.N.
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NVENION,

MODIFICAGIÓN
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OE SALUü''

re de 2020, entre el §ERyrCrO DE SALUD ARAUCANíA NORTE, persona jurídica
blico, T" N" 61.955,100-1 representado por su Director {S) don ALEJANDRA ilANRIQUEZ

an:b*s calle Fedro de üúa fq" 3S7 de asta ciudad, en n#elante el "Servi*ic", y ia
ILUSTRE DE ANGOL, corporación autónoma de derecho público, R"U.T. N" 69.180.100-4,
representada por su Alcalde don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, ambos con domicilio en calle Pedro Aguirre
Cerda No 509, {:omurla de Angol en adeiante la "Mi:nieipalidad", se ha acordadc cel*brar una modiflcación de
convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Que con fecha 06 de abril de 202O, entre estas misrnas partes se suscribió el conuenio de
"Pragrama de Acompañamiento Psicosocial en la Atención Primaria de Salud', aprobado por resolución

No 879 del 07 de mayo de 202A del Servicio de Salud Araucanía Norte. En virtud de dicha resolución el
§alud Araucanía Norte le asignó a la Municipalidad de Angol, la suma totaly única de $24.054.786.-
millones cincuenta y cuatro rnilsetecientos ochenta y seis pesos).

Que con fecha 18 de mayo de 2020, se aprueba Resolución Exenta N' 267, del Ministerio de
suspende la reliquidación de los recursos asignados a los Programas de Refozamiento de la

de Salud {PRAP§) para el año ?020, debidr: a la contingencia sanitaria que afecta a tedo el
de nuestro pafs a partir del mes de mar¿o de 2020, por causa de la nueva enfermedad denominada

Covid-19 generado por el vírus SARS-CoV-2 (anterior 2019-nCoV), para establecimientos de dependencia
municipaly establecimientos de dependencia delServicio de Salud.
Que con fecha 03 de agosto de 2A2A, se aprueba Resolución Exenta N" 453, del fttrinisterio de Salud, la cual
complementa Resolución Exenta No 267, de la misma cartera y señalada en párrafo anterior, en el sentido de
especificar que las acciones a desarrollar y las metas convenidas entre el §ervicio de Salud y los respectivos
Municipios para el año 2020, deberán considerar al momento de su ejecución, todas las medides sanitarias por
elbrote COVID * 19.
Que con fecha 17 de agosto de 2020, se emite Ord. N" 2534, del Ministerio de Salud, el cual complementa
antecedentes de la Resolucién Exenb N" 267 de 18 de rnayo de 2A20 y Resolucién Exenta N" 453 de 03 de
agosto de 2020, en el sentido que permite la adquisición de kit o equipamiento de protección personal, EPP, o
medidas de bioseguridad que permitan una atención protegida, sin riesgo de contagio COVID - 19, con
recursos de prograrnas de reforzamiento de Atención Prirnaria que requieren necesariamente atención
presencial con pacientes, además de disponer de manera transitoria de medios, tales como teléfonos móviles o
plataformas que faciliten la atención remota de aquellos programas de refozamiento que permitan esta
modalidad y solo para los objetivos de este y, en el caso que el establecimiento de Atención Primaria municipal
no cuente con movilizacién propia, o le sea insuficiente, se permite la contratación del servicio de transporte,
para asegurar el cumplimiento de los objetivos del Programa.

IESEBA: Por lo antes descrito, las partes acuerdan modificar clausula cuarta, incorporando un párrafo can el
objeto de facultar a los Municipios, efectuar la compra de elementos de protección personal, implementar
medidas de bioseguridad, adquisición de equipos telefónicos y contratación de servicios de transporte, entre
otros, con el fin de asegurar la continuidad de las actividades comprometidas del convenio original mencionado
en cláusula primera del presente instrumento, quedando expresado de la siguiente manera:

,'CUARTA:

Conforme a lo señalado en las cláusulas preeedentes el Ministerio de Salud, a través del Servrcrb de Salud
Araucanla Nofte, canviene en asignar al Municipio de Angol, desde la fecha de total tramitación de la resolución
aprabataria del presente convenio,la sun¡a anuaÍ y anica de §2it.O*,786- {Veinticuatro millones cineuenta y
cuatro mit setecientos achenta y sels pesosJ, la cual debeñ ser imputada al item 24.03.298 de Transferencias

& Gobierno
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Conientes Entidades Públicas, para alcanzar el prapósito y cumptimiento de las estrategias seña/adas
en la

resg**a*dar el {ir*ar¡*iarnienfo de las scfiv¡"dad*s señafedas erl el prograr*a, grare,**iza*do
para su funcianamiento (profesionaf y ager?te comunitaria) así camo rec¿¡rso

y coordinación del prcgrarna en la *amuna, equrpas y plan*s de te!*{at.ta de al
tv't*viliza*ion.

en consideración a la fsancle¡'nia causada por la enfermedaü denamrnada üüVJü-?9
SAf?S- CoV-z, que ha derivado en una calamidad pública en todo elterritario nacional se

de rnecficJas san$arias, con el ofr¡'elo de evitar s¿¡ propagación y enfrenlar la crisis
en esfe üáso. se auta¡'iza a f¡avris cef preserfe canvenio ia *atnpra ds k¡f o

personal, EPP, a medidas de bioseguridad que permitan una atencién protegida,
nbsgo de por COVID - 19, para la atención presencial can pacientes, además de disponer de

Ínafi e!'a lra¡rs¡'toda cJe ¡ncdios. faies com?o felÉfonos ¡náu¡fes o pia{afonras qrre fecifiife# la afeneróru renaofa que
permitan esta modalidad y solo para /os objefivos de esfe y, en el caso gue el establecirniento de Atención
Primaria Municipal no cuente con movilización propia, o le sea insuficiente, permite la contratación del servicio
cie lransporfe. pata aseg¿i,"ar el curnslim¡anfo de /os *fijefli,*s del Prograrna. Pr;r corisigurenfe. para hacor
efectivo lo indicado, fodas /as adquisicíones y/a compra de servrcros estarán suy'efas a la aprobacrón y
supervisión del Asesor del Programa del Servicio de Salud Araucanía Norte. La inobservancia de esta
aprobación par parte del asesor del programa del Serviaia de Salud Araucanía Norte intplicará qae los monfos
no aprabadas no serán cons¡derados cürno gastos perfrnenfes al ¡;raEranta de$iendo el ñduricipfc asir¡¡¡lr e/
gasto como aporie Municipal."

CUARTA: El presente acto administrativo, tendrá efectr retroactivo, par aplicación del artículo 52o de Ia Ley ltG
19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos, para la adquisición de kit o equipamiento de protección
personal, EPP, o medidas de bioseguridad, teléfonos móviles o plataformas. o la contratación del servicio de
transporte para la ejecución del programa, considerando que se cumple con los requisitos que dicha norma
establece, pues sólo han generado eonsecuencias favorables para los usuarios y no han lesionado derechos de

En lo no modificado, se mantiene plenamente vigente lo acordado en el convenio singularizado en la
precedente, del cual el presente instrumento forma parte integrante-

presente convenio se firma en 5 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud
Norte, dos en el de Ia Municipalidad de Angol y los dos restantes en la División de Atención Primaria

de Redes Asistenciales del lt4inrsterio de $alud.

Personerías: La personería de don ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS, para representar al
Servicio de Salud Araucanía Norte, consta en Decreto Exento No 94 de fecha 16 de diciembre de 2019 del
Ministerio de §alud. La personería de dan JO§E EttR.lSUE NEIRA NEIRA, para representar a la Municipalidad
de Angol, consta en Decreto Alcaldicio No 6404 de fecha 06 de diciembre de 2016.- Documentos que no se
insertan por ser conocidos y aceptados por las partes.
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